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Número 609 8

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGUR-IDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos .-Exp. 25/92

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo
para «Panadería», de ámbito provincial, suscrito por la Co-
misión Negociadora del mismo, con fecha 23-4-92, y que ha
tenido entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo y Se-
guridad Social, con fecha 19-5-92, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 90 .2 . y 3 . de la Ley 8/1980, de 10 de mar-
zo, por la que se aprobó el Estatuto de los Trabajadores, así
como por las instrucciones recibidas de la Dirección General
de Trabajo, de fecha 11 de septiembre de 1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

ACUERDA :

Primero

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Co-
lectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social, con notificación a la Comisión Negocia-
dora del mismo .

Segundo

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Murcia a 20 de mayo de 1992 .-El Director Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, José Antonio Gallego Iglesias .

(D .G. 430)

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO
PARA LA ACTIVIDAD DE PANADERIA EN LA

REGION DE MURCIA, APROBADO EN SESION DE
LA COMISION DELIBERADORA DEL MISMO

CELEBRADA EN MURCIA EL 23 D E
ABRIL DE 1992

Artículo 1 .-Ambito territorial .

El presente Convenio sé aplicará a todas las industrias
de la panadería de la Región de Murcia .

Artículo 2.-Ambito funcional .

Este Convenio afecta a todas las empresas cuya activi-
dad sea la fabricación y/o venta de pan en la Región de
Murcia .

Artículo 3.-Ambito personal .

De conformidad con el artículo anterior, este Convenio
afectará a los trabajadores que presten sus servicios en las Em-
presas indicadas en el artículo anterior .

Artículo 4.-Garantías ad personam y absorbilidad .

Las condiciones que se establecen en este Convenio ten-

drán la consideración de mínimas y obligatorias para todas
las empresas comprendidas en su ámbito de aplicación .

Se respetarán las condiciones más beneficiosas que a tí-
tulo personal tengan establecidas los trabajadores al entrar en
vigor este Convenio .

Dichas condiciones más beneficiosas serán absorbidas por
las mejoras establecidas en este Convenio hasta donde el mis-
mo alcance o, en su caso, en su totalidad .

Artículo 5 .-Ambito temporal .

La duración de este Convenio será desde el día 1 de ene-
ro de 1992 hasta el 31 de diciembre de 1992, cualquiera que
sea la fecha de publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Artículo 6 .-Denuncia y prórrogas .

El presente Convenio se entenderá prorrogado por la tá-
cita de año en año, salvo que alguna de las partes que lo sus-
criben lo denunciara para su revisión o rescisión, con la ante-
lación de tres meses al momento de su vencimiento ante la otra
parte y por el trámite procedente .

Artículo 7.-Rendimiento .

El rendimiento se fija en 115 kilos de harina por hombre
y día, con las modificaciones, en más o en menos, que regla-
mentariamente puedan determinarse en el futuro . Para que
este rendimiento sea exibigle, las erripresas tendrán las siguien-
tes maquinarias : amasadora, divisora semi-automática, for-
madora de barras, horno giratorio de cocción continua de tres
y medio metros de diámetro mínimo o su equivalencia en su-
perficie de cocción .

Igualmente se determina que el cupo reglamentario an-
teriormente citado no servirá de fundamento para justificar
la reducción de plantilla durante la vigencia de este Conve-
nio .

Artículo 8 .-Elaboración de pan doble .

Las industrias de panadería afectadas por este Convenio
elaborarán pan doble, en sus variantes de pan común y panes
especiales, las vísperas de todas las festividades del Calenda-
rio Laboral, publicado a tal fin por la Dirección Provincial
de Trabajo, que serán las doce fiestas nacionales más las dos
locales .

También se elaborará pan doble, en sus variantes de pan
común y panes especiales, todos los sábados del año, cerrán-
dose por tal motivo los domingos . En caso de que el sábado
o lunes siguiente sea festivo, se trabajará y expendérá el pan
doble el sábado como si de un semana normal se tratara, con
la única excepción de algunas fiestas muy señaladas como Na-
vidad, Año Nuevo, Reyes y Primero de Mayo . Todos los tra-
bajadores, aparte del domingo, tendrán su descanso semanal .
La elaboración de pan doble prevista en este artículo no se
considerará trabajo extraordinario por ser traslación del
cupo correspondiente al día siguiente .

Si el trabajador, voluntariamente, aceptase trabajar el día
de descanso compensatorio, percibiría por este concepto un
complemento equivalente, como mínimo, a un día y medio
de salario base más antigüedad .
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En las empresas que el sábado o víspera de festivo traba-
jasen la jornada normal, se descansará el domingo o víspera
de festivo, en su caso .

La elaboración de pan doble tendrá un tope máximo de
doscientos treinta kilogramos de harina por trabajador y día .

Este artículo se aplicará al personal de taller .

Con carácter general, todas las empresas de la Región,
quedan afectadas por la prohibición expresa de elaborar o ven-
der pan, normal o especial, en domingos o festivos, salvo las
situadas en zonas costeras, en la forma y por los períodos que
se describen a continuación .

Las empresas de panadería situadas en la zona costera
de la Región podrán elaborar y vender pan y panes especiales
los domingos y festivos comprendidos entre el día 1 de julio
y el 31 de agosto de cada año, ambos inclusives, siempre y
cuando cumplan con las condiciones que a continuación se
expresan :

Artículo 9.-Vacaciones .
1
Los trabajadorés afectados por el presente Convenio, ten-

drán derecho al disfrute de unas vacaciones anuales de trein-
ta y un días naturales, siendo abonadas con la retribución de-
terminada por la tabla salarial anexa más antigüedad .

Para el período de vacaciones se aboqará, asimismo, una
bolsa de vacaciones consistente en la cantidád de 6 .000 pesetas .

El turno de vacaciones se establecerá entre los trabaja-
dores o delegados de personal y la dirección de la empresa,
atendiendo las necesidades de producción fijadas por la misma .

Del total de treinta y un días, quince al menos serán inin-
terrumpidos, comenzando cada período de vacaciones en días
laborables . En las localidades en las que ello sea posible, al
menos quince días se disfrutarán entre el 15 de junio y el 15
de septiembre .

Artículo 10.-Plus de locomoción .

1 . 1 Para utilizar esta autorización habrán de solicitarlo
con una antelación de al menos un mes, antes del día 1 .° de
julio, a la Comisión Mixta Paritaria del Convenio Colectivo
de Trabajo de Panadería de la Región de Murcia ; la solicitud
se presentará por escrito en la sede de la Asociación Provin-
cial de Fabricantes y Expendedores de Pan de Murcia, sita en
la calle Alfaro número 6, entresuelo, 30001 - Murcia .

2 .1 Quienes obtengan autorización para esta elaboración
y venta de pan en días festivos, abonarán a todos sus trabaja-
dores un complemento extraordinario equivalente al 10% de
su salario base diario . Este abono se realizará durante .el tiempo
que dure lá autorización .

3 . ° Las empresas afectadas concederán a todos sus tra-
bajadores, como•compensación por los días trabajados excep-
cionalmente, 10 días de descanso .

4.° Vendrán obligadas estas empresas a contratar durante
el tiempo que dure la autorización para elaborar pan en días
festivos a un 50% más de trabajadores de su plantilla laboral
habitual .

5 .° El incumplimiento de alguno de los puntos anterior-
mente expresados, supondrá la pérdida automática de la auto-
rización para elaborar pan y panes especiales en los días festi-
vos comprendidos del período autorizado y la desautorización
para años aposteriores .

Las empresas de panadería situadas en los términos mu-
nicipales .de Cartagena y La Unión podrán también, si lo de-
sean, acogerse a la autorización arriba expresada, en las mis-
mas condiciones explicitadas, si bien el pan que elaboren en
días festivos sólo podrán venderlo en las zonas de playa y no
dentro de las localidades dichas de Cartagena y La Unión .

6 .° A la terminación del período autorizado, las empre-
sas que se hayan beneficiado de él, deberán presentar ante la
Comisión Mixta Paritaria e interpretación del Convenio, con
sede en la Asociación Provincial de Fabricantes y Expende-
dores de Pan, C/ . Alfaro número 6, entresuelo, 30001 - Mur-
cia, las fotocopias de sus boletines TC-2 de cotización a la Se-
guridad Social, correspondientes a los meses de mayo, junio,
julio y agosto . El incumplimiento de este requisito será causa
de rechazo de la autorización para el año siguiente .

Se establece un Plus de Locomoción por día efectivamente
trabajado, cuya cantidad diaria será de 159 pesetas .

Este Plus será cotizable a la Seguridad Social .

Artículo 11 .-Licencias o permisos .

El trabajador, previo aviso y justificación podrá ausen-
tarse del trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de
los motivos y por el tiempo siguientes :

a) Quince días naturales en caso de matrimonio .

b) Tres días en los casos de nacimiento de hijo, o enferme-
dad grave o fallecimiento de parientes hasta segundo gra-
do de consanguinidad o afinidad . Cuando por tal moti-
vo el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efec-
to, el plazo será de cuatro días . Si el desplazamiento fue-

se de más de 150 Kms . el permiso sería de cinco días .

c) Para traslado de domicilio se estará a lo dispuesto en el
Estatuto de los Trabajadores .

d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter público y personal . Cuan-
do conste en una norma legal o convencional un periodo
determinado, se estará a lo que ésta disponga en cuanto
a duración de la ausencia y a una compensación econó-

mica .

Cuando el cumplimiento del deber antes referido supon-
ga la imposibilidad de la prestación del trabajo debido en más
del veinte por ciento de las horas laborables en un periodo
de tres meses, podrá la empresa pasar al trabajador afectado
a la situación de excedencia regulada en el apartado uno del
artículo cuarenta y seis de la Ley 8/80, de 10 de marzo, Esta-
tuto de los Trabajadores .

En el supuesto de que el trabajador por cumplimiento del
deber o desempeño del cargo perciba una indemnización, se
descontará el importe de la misma del salario a que tuviera
derecho en la Empresa .

e) Para realizar funciones sindicales o de representación del
personal en los términos establecidos legal o convencio-
nalmente .
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Artículo 12 .-Jornada laboral .

La jornada laboral comenzará a las 4 horas de la madru-
gada y terminará a las 10 horas y cuarenta minutos . Se podrá
comenzar después de las cuatro de la mañana, siendo la du-
ración de seis horas y cuarenta minutos .

15 de mayo, víspera de San Honorato, patrón de la Panade-
ría, día este, que será festivo y no se trabajará; otra el 15 de
julio y otra en Navidad, pagadera el día 20 de diciembre .

Artículo 18 .-Complemento en especie .

La jornada diaria se realizará en forma continuada e inin-
terrumpida. En dicha jornada el trabajador podrá tomar el
bocadillo de tal forma que no se interrumpa el proceso pro-
ductivo .

Artículo 13 .-Adelantamiento de la jornada .

Respetando las disposiciones vigentes en la materia, los
trabajadores afectados por este Convenio se comprometen a
alterar el horario de entrada al trabajo, a requerimiento de
su empresa, en un máximo de cuatro horas, con excepción
de las alteraciones producidas por fuerza mayor, corte de flui-
do eléctrico, etc .

Como compensación al establecimiento de dicho hora-
rio, las empresas que adelanten la entrada al trabajo antes de
las cuatro de la mañana, abonarán a lós trabajadores afecta-
dos, del obrador, una prima de 400 pesetas por las dos pri-
meras horas y otra de 500 por las dos posteriores, por día efec-
tivamente trabajado . En los días de pan doble se podrá en-
trar a trabajar desde las 22 horas sin que ello tenga otra com-
pensación que la prevista en el párrafo anterior .

Estas cantidades que serán de obligada cotización a la Se-
guridad Social, se abonarán a todos los trabajadores que la-
boren en brigada, aunque sólo alguno o algunos de ellos efec-
túen adelantamiento . Si en la brigada ninguno adelanta su jor-
nada, no se percibirá esta compensación .

Artículo 14 .-Recibo de salarios .

Las empresas afectadas por este Convenio estarán obli-
gadas a facilitar el recibo de salarios según modelo oficial . Di-
cho recibo de salarios se entregará a los trabajadores el pe-
núltimo día de cada mes .

Artículo 15 .-Salario base .

Es el establecido en las tablas económicas anexas al pre-
sente Convenio .

Artículo 16 .-Antigüedad .

A fin de fomentar la vinculación con la empresa del per-
sonal que trabaja en la industria de la panadería, se estable-
cen aumentos por el tiempo de servicio dentro de la propia
empresa para todo el personal afectado por la Reglamenta-
ción Nacional de Trabajo para la Industria de la Panadería
en las siguientes condiciones : a los dos años, el cinco por cien-
to; a los cuatro años, el diez por ciento ; a los nueve años, el
veinte por ciento; a los catorce años el veinticinco por ciento ;
a los dieciséis años, el treinta por ciento ; a los diecinueve años,
el cuarenta por ciento; a los veinticuatro años, el cincuenta
por ciento . Lo señalado anteriormente se entiende sin perjui=
cio de los derechos adquiridos o en trance de adquirirlosen
el tramo temporal correspondiente .

Artículo 17 .-Gratificaciones extraordinarias .

Por este concepto la empresa abonará a los trabajadores
tres pagas de treinta días, que se harán efectivas una, el día

Se tendrá derecho a un kilo de pan diario por trabaja-
dor. Durante la situación de I .L .T., cualquiera que sea su ori-
gen, también se percibirá .

Artículo 19 .-Demasía de harina.

Queda prohibida la realización de más kilos de harina por
trabajador y día de los especificados en el artículo 7 .° de este

Convenio .

Artículo 20 .-Premio de permanencia .

Las empresas abonarán las cantidades que a continua-
ción se detallan y en las condiciones que se especifican a los
trabajadores que cesen en lás mismas por jubilación, invali-
dez permanente o a sus familiares si es por fallecimiento .

Durante la vigencia del convenio, 48 .600 pesetas a los tra-
bajadores que lleven 30 años de servicio en las empresas, y
32.000 pesetas a los trabajadores que lleven 20 años de servi-
cio en las mismas.

Artículo 21 .-Servicio militar .

El personal que teniendo una antigüedad mínima de dos
años en la empresa, sea llamado a filas para el cumplimiento
del servicio militar obligatorió o voluntario, limitándose en
este último supuesto su percepción al tiempo de duración obli-
gatoria, tendrán derecho a percibir veinte días de gratificacio-
nes extraordinarias pactadas en el presente Convenio ; dichas
pagas serán abonadas a los seis meses de la fecha de su rein-
corporación a la empresa .

Artículo 22.-Complemento a cargo de la empresa durante I .L .T.

Los trabajadores que se encuentren en situación de Inca-
pacidad Laboral Transitoria cualquiera que sea su origen, per-
cibirán desde el octavo día, contado a partir de la iniciación
de ella y hasta el día noventa, inclusive, un complemento a
cargo de la empresa consistente en el abono del porcentaje que
no hace efectivo la Seguridad Social o Mutua Patronal, hasta
completar el 100 por 100 de la base reguladora correspondiente
en cada caso . Es-te beneficio se percibirá, como máximo, dos
veces al año .

Artículo 23 .-Seguridad e higiene en el trabajo .

Por parte de los trabajadores y empresas se pondrá espe-
cial atención en las materias de seguridad e higiene .

En cuantas materias afecten a la seguridad e higiene en
el trabajo serán de aplicación las disposiciones contenidas en
la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo .

Los riesgos para la salud se preverán evitando su genera-
ción, emisión y transmisión, y sólo en última instancia y has-
ta tanto se adopten las medidas oportunas se utilizarán los me-
dios de protección personal .
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Artículo 24 .-Reconocimientos médicos . que la remuneración anual para las distintas categorías pro-

Las empresas adoptarán las medidas necesarias para que fesionales vinculadas por este Convenio es la siguiente, en fun-

se realice un reconocimiento médico anual a sus trabajadores . ción de las 1 .827 horas de trabajo anuales .

Este reconocimiento médico será realizado por el Gabi-
nete de Seguridad e Higiene o clínica de la Mutua, dando las
empresas traslado al trabajador del informe que se le sumi-
-nistre .

Artículo 25 .-Medio ambiente en los locales .

En cuanto a iluminación, ruido, temperatura, humedad
y ventilación de los locales, se estará igualmente a lo ordena-
do en las disposiciones de la Ordenanza de Seguridad e Hi-
giene en el Trabajo .

Artículo 26 .-Servicio de higiene .

En cuanto a vestuarios, retretes y duchas y respecto a su
número, conservación y demás circunstancias, se tendrá en
cuenta lo dispuesto en la ya citada Ordenanza .

Artículo 27 .-Comisión Paritaria .

Ambas partes negociadoras acuerdan establecer una Co-
misión Mixta como Organo de interpretación y vigilancia del
cumplimiento del Convenio, que estará compuesta, de forma
paritaria, por cuatro representantes de los trabajadores y cua-
tro de la patronal, y que procederán de los miembros de la
Comisión Negociadora del Convenio .

Ambas partes podrán designar libremente a los asesores
que estimen oportunos según las materias a tratar .

Son funciones de la Comisión Paritaria :

Vigilar el cumplimiento de lo pactado . Interpretación del
Convenio. Conciliación y arbitraje, facultativos, en proble-
mas colectivos .

Cualquiera de las partes que la integran podrá convocar
reuniones con un plazo de antelación de cinco días, previo es-
crito al Secretario, de las deliberaciones .

Artículo 28 .-Póliza de seguro de vida .

Se establece el pago de la cantidad anual, durante la vi-
gencia de este convenio, de 2 .300 pesefas a cada trabajador
con destino a suscripción por él de póliza de Seguro de Vida .
El pago se efectuará contra entrega de fotocopia de la póliza
y del recibo anual . En los contratos de duración inferior a un
año, se abonará la parte proporcional de las 2 .300 pesetas co-
rrespondientes al tiempo de duración del contrato .

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera .

En cumplimiento de lo dispuesto en el número cinco del
' artículo 26 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, se hace constar

Categorías profesionales .

Oficial de pala : 1 .120 .624 pesetas .

Oficial de masa: 1 .082 .183 pesetas .

Oficial de mesa : 1 .075 .219 pesetas .

Ayudante : 1 .'042 .668 pesetas .

Vendedor en despacho : 996.873 pesetas .

Repartidor : 1 .024 .237 pesetas .

Aprendiz de segundo año : 844 .410 pesetas .

Aprendiz de primer año : 784 .095 pesetas .

Segunda .

Se faculta a la Comisión Paritaria Interpretativa del Con-

venio para que, dentro de un plazo de treinta días, contados

a partir de la publicación del Convenio en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia», proceda a redactar el texto del artícu-

lo octavo del mismo, adaptándolo al contenido de la Ley 8/88 .

Una vez hecha la nueva redacción se levantará la correspon-

diente acta y se solicitará del Sr . Director Provincial de Tra-

bajo, su remisión al «Boletín Oficial de la Región de Murcia»

para su publicación efectuada ésta, el texto de dicho artículo,

tal como se recoge en el Convenio en la fecha de publicación

de éste quedará derogado a todos los efectos y entrará en vi-

gor el de nueva redacción, siendo obligado su cumplimiento .

Tabla económica que se cita en el artículo quince del Conveni o

Oficial de Pala : 2 .463 pesetas .

Oficial de Masa : 2 .374 pesetas .

Oficial de Mesa : 2 .358 pesetas .

Ayudante : 2 .286 pesetas .

Vendedor en despacho : 2 .186 pesetas .

Repartidor de pan : 2 .246 pesetas .

Aprendiz de segundo año : 1 .852 pesetas .

Aprendiz de primer año : 1 .719 pesetas .


